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AUTÓNOMOS Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. 
OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES.  

20 de mayo de 2009� CAEB PALMA (c/ Aragón 215 2º  07008 Palma de Mallorca) 

AJUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOA 

En Baleares una parte importante del tejido empresarial lo constituyen trabajadores autónomos, con o sin 

asalariados, cuyo volumen de trabajo procede mayoritariamente de la subcontratación y que deben cumplir con 

determinadas obligaciones en materia de seguridad y salud laboral. 
 

Aún sin tener trabajadores a su cargo, es frecuente que, por la actividad que desarrollan, concurran con otras 

empresas durante el desarrollo de su trabajo o que se hallen en régimen de subcontratación, lo cual les obliga a 

cumplir con el deber de coordinación de actividades empresariales en prevención de riesgos laborales, 
regulado por el Real Decreto 171/2004. 

 

Mención aparte merecen los trabajadores autónomos económicamente dependientes, a quienes todo lo 
relativo a seguridad y salud laboral afecta de manera diferente. 

 

En esta jornada se presentará la Guía práctica que ha elaborado el Gabinete de prevención, calidad y medio 

ambiente de la CAEB con objeto de facilitar a los autónomos el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

seguridad y salud laboral, y se analizarán sus deberes y responsabilidades por parte de expertos en la materia. 

APROGRAMAA 

09.45 a 10.00 h Inauguración y presentación de la publicación “Trabajadores autónomos y   
prevención  de riesgos laborales. Guía práctica” 
Isabel Guitart, Gerente de la CAEB  
Paula Liñán, Directora General de Salud Laboral (Conselleria de Treball i Formació) 
José Oliver Mas, Presidente de  CEAT Baleares 

10.00 a 11.00 h  Principales novedades en el nuevo marco regulador de los trabajadores autónomos.  
Derechos y obligaciones en materia de Prevención de Riesgos Laborales  
Javier Sola, abogado del bufete Cuatrecasas – Gonçalves Pereira (Oficina de Palma) 

11.00 a 11.30 h Pausa para café 
11.30 a 12.30 h  La realidad del trabajador autónomo. Análisis y criterio de la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social.  
Responsabilidades y sanciones 
Catalina Barceló, Inspectora de Trabajo y Seguridad Social (Área de Seguridad y Salud 
Laboral) 

12.30 a 13.00 h  Mesa redonda: Preguntas y respuestas 

ALUGAR DE REALIZACIÓN  

    CAEB Palma. c/ Aragón 215   2º  07008 Palma de Mallorca 

AINFORMACIÓN E INSCRIPCIONESA 

La asistencia a la jornada es gratuita, aunque se requiere inscripción previa, enviando el boletín de 
inscripción adjunto a: 

CAEB – Gabinete de prevención, calidad y medio ambiente. 

prevencion@caeb.es  o  cllullc@caeb.es  


